
QUILMES, 7 de diciembre de 2010 

 

VISTO el expediente Nº 827-0428/10, y el CONGRESO 

PEDAGÓGICO 2011, que se realizará del 24 al 28 de enero en la ciudad de La 

Habana, República de Cuba, organizado por el Ministerio de Educación de 

Cuba y el Palacio de las Convenciones, y  

 

CONSIDERANDO:  

Que el Congreso propicia un ámbito de debate y difusión de 

propuestas educativas desarrolladas por los países de la región 

latinoamericana y caribeña en la formación de docentes de los distintos niveles 

de enseñanza y ámbitos de realización.  

Que el mismo se orienta a sostener y profundizar la unidad de los 

educadores, promoviendo la integración entre los países para intercambiar 

experiencias, aunar fuerzas y esfuerzos en aras de hacer realidad las metas 

acordadas en las conferencias y acuerdos regionales. 

Que su objetivo es intercambiar propuestas y experiencias que 

propicien el logro de una educación de calidad para todos durante toda la vida, 

mediante la cooperación solidaria en la formación ciudadana, en el respeto a la 

diversidad cultural y la identidad nacional y en la formación de generaciones 

portadoras de valores humanos universalmente aceptados. 

Que el Encuentro tiene entre sus objetivos brindar la oportunidad 

a sus participantes de intercambiar y reflexionar sobre sus experiencias, 

desarrollos profesionales y producciones académicas en diversos espacios, 

con el fin de facilitar una comunicación reflexiva y plural.  

Que docentes pertenecientes a las Carreras de Profesorados 

presentarán y socializarán experiencias formativas referidas a la temática, bajo 

la forma de ponencias, y pósters, que han sido aprobados por el comité 

organizador.  



Por ello,  

EL CONSEJO DEPARTAMENTAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CIENCIAS SOCIALES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1º.- Avalar la realización de “EL CONGRESO PEDAGÓGICO 

2011”, que se realizará del 24 al 28 de enero en la ciudad de La Habana, 

República de Cuba. 

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese.  

 

RESOLUCIÓN (C.D.) Nº 216/10  

Firmada por: Dr. Martín Becerra 

Director del Departamento de Ciencias Sociales 

 


